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Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 
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Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
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se aforarán en la I~ clase y pagarán 
(2) dos céntimos de bolívar por kilo. 

Los INSTRUMENTOS pata artes y ofi
cios con cabos 6 sin ellos, y las cajas 
de madera con algunos <le estos ins
trumentos, artícnlos todos que encuen
tran comprepdidos en el número 65, 
se aforarán en la 3~ clase y pagarán 
(30) céntimos de bolívar por kilo. 

Las BARRE:NAS y taladros para per
forar piedras y troncos, comprendidos 
en al n~mero 113, .se aforarán en la 
2~ clase y pagarán (12_¼) doce y me
dio céntimos <;Je bolívar por kilo. 

El ACEITE de linaza, comprendido 
en el número I r31 se aforará en la 
3• clase y pagará (30) treinta céntimos 
de bolívar por kilo. • 

se aforarán en la 6' clase y pagarán 
(3) tres bolívare~ por kilo. 

Los SATINÉS 6 RAZOS, nanzú, cali
cós, brillantinas, 1 ustrillos, cretouas, 
carlancanes, percalas, piqués, merinos 
de algodón y los listados finos de algo· 
d6n, 6 sean los que tienen más de trece 
hilos de urdimbre y trama en cinco 
milímetros cuadrados, y toda otra tela 
de algod6n semejante, comprendidas 
en el número ;,87, se aforarán en la 6~ 
clase y pagarán (3) tres bolívares por 
kilo. 

Los so:.rnREROS de felpa de seda 
negra, copa alta, llamados de pelo ne
gro, y los demás sombreros de esta 
forma, de cualquiera materia que sean, 
quedando comprendidos en esta clase 
los de resorte, los sombreros en cortes, 

La SÉMOLA qn~brantada para hacer los fieltros fuladO! y cualquiera otra 
fideos, comprendida en el número 233, clase de sombreros hechos 6 á medio 
se aforará en la 3ª clase y pagará (30) hacer comprendidos en el 1túmero 500 
treinta céntimos de bolívar por kilo. j se afo~arán en la 9• clase y pagarán (24) 

La MANTECA pura que no esté mez- ¡ veinticuatro bolívares por kilo. 
clada con otras grasas, comprendida : Lo.:; CROMOS de todas clases, com
en el número 249, se aforará en la 3~ \ prendidos en el número 509, se afo
clase y pagará (30) treinta céntimos de rarán en la 5~ clase y pagarán (B 1,50) 
bolívar por kilo. _! un bolívar cincuenta céntimos por 

El ACEITE de almendras, compren- 1 kilo. 
did~ en el número 295, se aforar~ ,en ! A~t. 39 La nueva Ley de Ar~ncel 
1~ 4. clase :>: pagará (QO) noventa cen- ; sanc1011acl~ por el ~ong-reso Nac10nal 
limos de bohvar por ktlo. en sus sestones ordtnanas de este año 

Las ESE~CIAS, perfumería, extractos comeu:r.ará á regir el 1º de setiembre 
de todas clases, poh·os de arroz perfu- próximo venidero. 
mados, y otros semejantes, aguas de Palacio Federal en Caracas, á 17 de 
olor para el tocador, pomadas, cosmé- junio de 1899.-Año ss·· de la lude-

. ticos, aceites y jahones perfumados, pendencia y 41~ de la Federación. 
comprendidos en los números 295, 300, Ejecútese y cuídese de sn ejecu-
301, 343 y 38o, se aforarán en la 6~ ción. 
clase y pagarán (3) tres bolívares por 
kilo. 

La BAYETA en piezas y las cobijas 
de esta tela, comprendidas en el nú
mero 3n, se aforarán en la 6~ clase y 
pagarán (3) tres bolívares por kilo. 

El HILO de cartas y de coser velas, y 
todo hilo torcido en forma de cordón. ó 
sean cordones de algodón blancos ó de 
color, ya tengan el torcido flojo para 
aplicarse á tejidos de mano, ya estén 
retorcidos como cordeles para otros 
usos, comprendidos en el número 3551 

. 
IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

S. ESCOBAR. 

7505 
Resolución de r7 de junio de 1899, so· 

bre dl'rechos dt! almacenaje, de mer· 
cancías provenientes de Colombia. 

Estados Unidos de Veneznela.-Mi
nisterio de Hacienda.-Direccióu de 
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Acluanas.-Caracas: 17 de junio de la introducción de la cebada sin mal-
1899. -8Sº Y 419 tar Y el centeno, materias primas am
En uso· de la facultad que le con- has de la producción del alcohol, así 

cede el artículo 12 de la Ley de Aran- como hacer. efectiv~ la g-arant}a de 
ce] sancionada por el Congreso Na- (B 16-00<?) d1~7; Y seis mil bohvares 
cional en sus sesiones ordinarias de ! para la eJecucwn del contrato, y so
es!e año, el Presidente de )a Repú- \ meter/ la considera~ióu ?el Ejecutjvo, 
blica ha dispuesto se dicte la siouiente Y pre, lamen te, las listas üe los art1cu· 

R esolución: 
º 1 lo~ y enseres indispensables á las fá-

' bncas que establezca, el Presidente de 
la República, con el voto del Consejo 
de Gobierno, ha tenido á bien acceder 
á 1~ J?rÓrroga de nueve meses que ha 
soltc1tado y á las modificaciones del 
contrato, revocando, en . consecuencia 
la Resolución de 4 de agosto de 1898: 
que declara caduca dicha concesión. 

l\Iientras se provee á la Aduana de 
Maracaibo de almacenes capaces de 
contener los frutos sujetos al impues
to de tránsito y provenientes de Cú
cuta1 de ~a República de' Colombia, 
cout111uaran pagando como hasta aho· 
ra (5) cinco· céntimos de bolívar por 
cada kilogramo; y los dos y medio 
céntimos más de bolívar por derecho · • 
de almacenaje á que se refiere el § 

Comuníquese y p{1blíquese. 

29 del artículo 4", se cobrarán cuan
do se hayan construido los almacenes. 

Comuníquese y puhlíquese . . 

Por el Ejecutivo Nacional, 

S. ESCOBAR. 

7GOG 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JUAN PI~ANGO ÜRDÓ~EZ, 

7307 

Decreto Ejemtivo de 22 de junio de 
1 1899, por el cual se crea una Aca

demia 1J1ditar con ,esidencia ni es
ta capital. 

GENERAL IGNACIO ANDRADE, 
Rcsoluá(m de 20 d<· junio de I899, por 

la cual se aacdc á una n,presl'nta- PRESIDENTE CONSTITucro:-;AL 

cú,n dd ciudadano americano lf'i- DE LOS 
/ham JI. t o!kmar, sobre prvrroga ESTADOS UNIDOS DE VENHZUELA, 

para //ruará mbo un contrato sobre Decreta: 
fábrimción de '«•lúsky. . . . Se crea una Academia Militar con 

Estados Unidos de Venezuela. -1\Ii- ) residencia en esta capital, cuvo ob
nisterio de Agricultura, Industria y ! jeto es educar convcnienteménte en 
Comercio. --Dirección de Industria ' las Ciencias Militares á aquellos ciu
y Comercio. -Caracas: 20 de junio dadanos que deseen dedicarse á la ca-
cle 1899.--889 y 419 rrera de las armas. 

Resuello: Esta Academia se organizará de 
acuerdo con el siguiente Reglamento: 

CAPÍ'l'CLO I 
Vista la representación que diri<Ye á 

este :\Iinisterio el ciudadano america
no \\'illiam H. Volkmar, concesionario 
de la fabricación de whisky, así como Perso11a/ y presupuesto de la 
el justificativo que el Juzgado del Dis- Academia. 
t~ito Pu~rfo Cabello, evacuó_, comp_ro- Art. l(? El personal y presupuesto 
b1ctn1<lo _}1b,tb_er cdomenzabclob_la 111stalac1611 de este Instituto, serán: 
e e a 1a nea e ~sta e ida en tieú1po , . 
oportuno, es decir, dentro del último I Un Director . . . B 
plaz_o que se _le había concedido; y Un Subdirector . . 
hab1e1~do manifestado renunciar á la , Un Ayudante Secre-
exeuc16n de derechos arancelarios para I tario . • • . . • 

21,30 diarios 
13,30 

5,30 
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